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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: AYDEE BOLAÑO FUENTES 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-002-2021-00154-00  

 
 
En el caso de decisiones de los jueces, el artículo 243 del Código de Procedimiento 
Administrativo, dispone que son apelables las sentencias de primera instancia y los 
autos indicados en los numerales 1º a 4º de la norma. Al respecto, establece: 
 

“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia 
de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes 
autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos: 
 
(…)”.  

 
En el presente caso, como consta en el memorial presentado el treinta y uno (31) 
de agosto de 20221, la apoderada judicial de la parte demandada, la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN presentó recurso de apelación en contra de 
la sentencia proferida por esta Agencia Judicial el doce (12) de agosto de 20222, 
notificada por medio de correo electrónico el diecisiete (17) de agosto de la misma 
anualidad3.  
 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisado el expediente, se evidencia que la apoderada judicial de la parte 
demandada interpuso y sustentó el recurso de apelación en la oportunidad legal.  

                                                           
1 Ver archivo 36 Recurso de apelación del expediente digital. 
2 Ver archivo 29 Sentencia 002-2021-00154 del expediente digital. 
3 Ver archivo 34Acusefiscalía del expediente digital. 

  

 

 



Por tal motivo, procederá el Despacho a conceder el recurso de apelación 
interpuesto por la apoderada judicial del extremo accionado contra la decisión 
proferida mediante sentencia del doce (12) de agosto de 2022, en la que se accedió 
parcialmente a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en contra de la sentencia proferida en este 
asunto el doce (12) de agosto de 2022, en la que se accedió parcialmente a las 
súplicas incoadas en la demanda.  
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J402/COM/ear 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df4f85403f59535d0983e03214a4c75fc8fe0149cfb731f90dae2997efc1a231
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JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, Cesar, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GERMAN OSWALDO RODRIGUEZ REYES 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007-2021-00289-00 

 

Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurre el evento consagrado en el literal b) del numeral 1º ibídem, 
para dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto a la contestación de la demanda; del reconocimiento de 
personería jurídica de la apoderada de la parte demandada; de las excepciones 
propuestas por los demandados; de las pruebas; de la fijación del litigio, y del 
saneamiento del proceso, así:  

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, contestó la demanda oportunamente.  

Bajo ese contexto, de acuerdo con el aparte de la contestación de la demanda y con 
el poder especial, amplio y suficiente para obrar dentro del presente asunto, este 
Despacho procederá a reconocer personería jurídica a la abogada LUZ ELENA 
BOTERO LARRARTE, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 68.746 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN en el asunto de la referencia.  

2. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, propuso como excepción la de Prescripción de los 
derechos laborales, la cual, por no ostentar la calidad de previa, será abordada al 
momento de proferir la respectiva sentencia, en el fondo del asunto. Esto de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 
artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.  
 

3. DECRETO DE PRUEBAS.  
 

a. Pruebas de la parte demandante.  
 

                                                           
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia 
anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) 
Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 
impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 181 de este código 
y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic 

  

 

 



- Documentales aportados: hasta donde la ley lo permita, ténganse como 
pruebas los documentos que se anexaron a la demanda. 
 
No existen pruebas por practicar.  
 

b. Pruebas de la parte demandada.  
 

- Documentales aportados: hasta donde la ley lo permita, ténganse como 
pruebas los documentos que se anexaron a la contestación de la demanda.  
 
No existen pruebas por practicar.  
 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO.  

El problema jurídico que resolver se centrará en estudiar si se encuentran viciados 
de nulidad los actos administrativos demandados, esto es, 

i. El acto administrativo contenido en el Oficio 31460-20510-0153 del 
diecisiete (17) de octubre de 2017, expedido por el Subdirector Regional 
de Apoyo Caribe de la Fiscalía General de la Nación. 
 

ii. El acto administrativo contenido en la Resolución No. 20296 del cinco (05) 
de febrero de 2018, expedido por la Subdirección de Talento Humano de 
la Fiscalía General de la Nación.  

En caso de existir el vicio demandado, deberá determinarse si hay lugar al 
reconocimiento, desde el primero (1º) de enero de 2013 y a futuro, hasta que 
perdure la relación laboral del demandante con la Fiscalía General de la Nación, 
dándole el carácter de salarial a la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 382 
de 2013, siendo necesario reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en 
cuenta dicho factor salarial y, por ende, inaplicar, al ser contrario a la Constitución y 
la Ley, el aparte, “(…) y constituirá únicamente factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (…)”, contenido en el artículo 1º del Decreto 382 de 2013.   

De asistirle el derecho al actor, el Despacho deberá realizar pronunciamiento acerca 
de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al consumidor -
IPC- y las costas del proceso.  

5. SANEAMIENTO.  

Este Despacho dará traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C),   

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada LUZ ELENA BOTERO 
LARRARTE, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 68.746 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN en el asunto de la referencia, de conformidad con la 
parte motiva.  

TERCERO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

CUARTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme a la parte motiva.  



QUINTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento.  

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J402/COM/ear 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Otalora Mahecha

Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: feebd886af1f2c3dcc2f93fa3bca1da14f355848454e2c700ca2251f38318816
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